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IDMSmOON PROVINCIAL

GOBIERNO CIVÍL

! Servicio provincial de Ganadería

^ 'Habiendo transcurrido los plazos re- 
i glamentarios, previo informé favorable 

del señor inspector municipal veterina
rio de Cabezón de Pisuerga, y a pro
puesta de la Jefatura provincial de Gana
dería, se declara oficialmente extinguida 

i la epizootia de fiebre aftosa en el térmi- 
Í no municipal de Cabezón de Pisuerga, 
1 y cuya epizootia fué declarada existente 
* en circular de este Gobierno Civil, de 
lecha 16 de inayo del año en curso, 
publicada en el <Boletfn Oficlal> de la 
provincia del día 29 del mismo mes.

Valladolid, 21 de agosto de 1952.-E1 
gobernador civil interino, Juan Represa 
de León. ,

2.664

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

ANUNCIO DE EXTRAVÍO

Habiéndose extraviado el resguardo 
'^HC-l, serie V., número 124.692, expe- 
‘i*<io por el Almacén de Vallad,olid, 
Iiriportante 1.108,80 pesetas, se previene 
®*a persona en cuyo poder se halle que 
1« presenté en las oficinas de esta Jefa
tura provincia^, en la inteligencia de 
9ue están tomadas las precauciones 
Oportunas para que no se haga efectivo 
* referido resguardo sino a su legítimo 
“^o, quedarido el mismo sin ningún 

ni efecto transcurridos que sean 
US meses desde la publicación de este

«bre de 1952.
.7^,1 Fernández

5 CT

’al del Estado 
Provincia, sin 
arreglo a lo

anuncio en t 
y <Boletfn C 
haberlo prep 
dispuesto. '

Valladolid-?
El jefeí^^ov;

SoCENTglOS

2,837-1.424

Servicio^Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

SIMIENTE DE TRIGO DE VENTA Y A PRÉSTAJá^ ^ Ei:¿ÍcaÍde

Con objeto de que puedan ser ateno^- 
das Ias peticiones que se reciban eii estk V • 
Jefatura Provincial, se recuerda a todos'j <
que en la instancia que eleven para su 
petición, tanto eh venta como en prés
tamo, deberán figurar todos los datos re
ferentes a la explotación, así como un 
informe de la Hermandad de Labradores 
que garantice la necesidad de estas con- 
cesloires y deberá unir los Ç-1 de la cam
paña pasada (1951-52) y el del actual 
(1952-53) debidamente diligenciados en 
todos sus extrerhos.

Valladolid, 13 de septiembre de 1952. 
El jefe provincial, Ángel Fernández 
Rojas. .

2.858

ÍDMMTRAEION

Berrueces
Aprobado por este Ayuntamiento ple

no en sesión celebrada el día l.° de los 
corrientes la imposición de nuevas exac
ciones municipales como son: derechos y 
tasas de desagüe de canalones, rodaje o 

arrastre por vías municipales de vehícu- 
i los de cualesquiera clase excepto los de 
j motor y arbitrio con fin no fiscal sobre 
j perros, así como las ordenanzas y tari- 
i fas correspondientes para regir a partír 
1 del ejercicio de 1953, quedan expuestas 
1 al público en esta Secretaría municipal 
j por espacio de quince días conforme de- 
! termina el artículo 694 de la ley de Régi- 
i men Local, para que por los contribuyen- 
j t^es puedan ser examinadas y presentar 
• las reclamaciones que estimen perti- 
! nentes.

de septiembre de 1952. 
le Brezmes.
\ 2.76()-1.425

^*7/ ;^Bobadilla del Campo

i Hago saber: Que el Ayuntamiento de 
| mi presidencia, en sesión correspondien- 
; te al día 1 de septiembre de 1952, en ar

monía con lo que disponen los artículos 
’ 664 y 665 de la ley de Régimen Locaí de 

16 de diciembre de 1950, ha aprobado en 
principio la habilitación y suplemento 

¡ de crédito por medio de trarfsferencia. 
! procedente del superávit del ejercido de 
1 1951, para atender al pago inaplazable, 
1 urgente y forzoso de aumentó de sueldos 

a los funcionarios del Ayuntamiento con 
arreglo a lo dispuesto en el Reglamento 
de 30 de mayo último, ai mismo tiempo 
que para reforzar ciertos capítulos del 
presupuesto en curso.

Lo qu^ se hace público, por el plazo de 
! quince días hábiles, durante los cuales 
1 podrán, los contribuyentes vecinos e in

teresados, interponer las reclamaciones 
que estimen justas y pertinentes.

Bobadilla del Campo, 3 de septiembre 
de 1952.—E1^alcalde, Angel Gutiérrez.

‘ \ 2.763-1.426
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Cabezón de Valderaduey i
Aprobadas nuevas ordenanzas de exac

ciones municipales y prorrogadas las 
hoy vigentes, para el ejercicio de 195^ 
quedan expuestas al público por quit^ , 
días al objeto de oír reclamaciones, ep 

aria municipal. \ 
Sde Valderaduey, 6 de sep- 

El alcalde, Pedro Díez.
i 2.795-1.427

Hornillos
' 'Aprobadas por este Ayuntamiento las 
ordenanzas de exacciones que han de 
utilizarse como recursos económicos en 
él presupuesto de 1953, se hallan de rna- 
nifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por un plazo de 
quince días hábiles, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 694 de /a 
ley de Régimen Local, con el fin.de que 
puedan formularse durante dicho plazo', 
de exposiq^n, las reclamaciones u obser- 
vaciontíái*qu¿'estimen pertinentes. 
^«¿^il-tbí. 4 de septiembre de 1952.— 

’^Él alcalde, Severino García.
\ 2.774-1.428

' ^fr La Mudarra
■ ï Áprobada por este Ayuntamiento la 

ordenanza con fines no fiscales que re
gula el arbitrio sobre tenencia de perros, 
queda expuesta al público en esta Secre
taría, por término de quince días, para 
oír reclamaciones.
v-^á Mudarra, 6 de septiembre de 1952, 

, ' El alcalde,T^e,derico Cebrián. '
; - 2.796-1.429

Y para general conocimiento, se hace 
público poc medio de este edicto, en 
Palaclp^S q^^ampos, a 3 de septiembre 
d^íS^.-^fel alcalde, Luis J. Baamonde.

2,758-1.430

’’^^Qaint^ifti de Trigueros \

instruidos expedientes y acordada èn 
sesión de 31 de agosto pasado, la opor\ ■ 
tuna propuesta de habilitación y suple- ; 
mentos de créditos en el vigente Presu
puesto para atender a los gastos forzo- j 
sos e inaplazables, cuyo detalle consta j 
en los mismos, se hace público hallárse j 
de manifiesto en la Secretaría niunicipal 
por término de quince días conforme j 
determina el artículo 664 de la novísima i 
Ley de Réglmen Local a fin de oír re- 
clanEia^iones.

Quintanilla he Trigueros. 5 de sep
tiembre de’195^-El alcalde. Máximo
C^baHéry

2.794-1.431

“ San Cebrián de Mazote

Aprobadas por este Ayuntamiento las 
ordenanzas y tarifas para las exaccio
nes municipales que han de regir duran
te el próximo ejercicio económico de 
1953, quedan expuestas al público, por 
término de quince días, para oír recla
maciones de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 694 de la vigente ley de 
Réélnien,.Lóiial.

San Cébri^^ de Mazote, 1 de septiem
bre de 1952.>Éi.alcalde, Eusebio Laguna.

; 2.740-1.432
'ri’

San Pelayo

1953, quedan expuestas al público, por 
quince días, al objeto de oír reclamacio
nes en esta Secretaría municipal,

Vlllagúme^z la Nueva, 6 de septiembre 
de 1952.-KEr^lcalde, Francisco López.

\ 2.802-1.434

- I IdHINISTRACION BE IDSTICU

Juzgados de primera instancia 
e instrucción '

í VALLADOLID.-NL'JMERÓ 2

1 REQUISITORIA

i García Romero. Francisco; de 16 años 
de edad, hijo de Francisco y de Tomasa, 
quincallero, Ignorándosé tnás detalles 
de su filiación y hoy en ignorado para
dero, comparecerá en el término de diez 
días ante este Juzgado de^ instrycción 
del distrito número dos de Valladolid, a 
fin de serle notificado el auto de proce- 

: samiento dictado en el sumario número 
173 de 1952 y constituirse en prisión, 
apercibido que, de no verlficarlo en el 
término concedido, le parará el perjuicio 
¿ que hubiera lugar y sérá declarado en 
rebeldía.

Al propio tiempo se ruega y encarga 
a todas las autoridades tanto civiles 
como militares, la busca y captura de 
aludido procesado, el que, caso de ser 
habido, será constituido en prisión pro
vincial a disposición de este Juzgado.

Dado en Valladolid, a 30 de agosto de 
mil novecientos cincuenta y dos,—Vate-
riano Martin.

' 2.72?

Palacios de Campos

EI alcalde-presidente del Ayuntamiento i ai público por espacio de quince días en
de esta villa,

Hace saber; Óue la Cori^oración muni
cipal que preside, ha adoptado el acuer
do de aprobación de imposisión de exac
ciones municipales, juntarnente con las 
ordenanzas y tarifas para el presupuesto 
municipal ordinario del ejercicio de 1953, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 691 de la ley de Régimen Local 
de 16 de diciembre de 1950.

Y al objeto de que puedan presentarse 
-contra dicho acuerdo las reclamací(^c"s 

que se estimen pertinentes, conform'^ al 
artículo 694 de la ley antes citada, 
halla el expediente instruido al efecto 
expuesto al público en la Secretaría dáj'^ 

Ayuntamiento, por término de^.^^^este
quince días, durante los cuales, se adinl- 
tirán las reclamaciones que contra el 
mismo se formulen.

En cumplimiento de lo determinado 
en la ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1952, se hallan expuestos 

este Ayuntamiento, los siguientes docu
mentos:

Expediente de habilitación y suple
mento de crédito con transferencia al 
pre^supuesto ordinario de 1962, para las 
atenciones que en el mismo se detallan, 
de carácter forzoso e Inaplazable.

Ordenanza' que regula'el arbitrio con 
fines no fiscales, sobre registro, matrícula 
y vacuqadósp obligatoria de los perros 
por éuent^ dX sus dueños.

. ,.^^ Pelayo^6 de septiembre de 1952. 
^E1 alcalde-’jihi^n Velasco.

2.844-1.433

>^Villagómez la Nueva,

Aprobadas nuevas ordenanzas de
exacciones municipales y prorrogadas 

i las hoy vigentes, para ^1 ejercicio de

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, ma
gistrado-juez de instrucción del distri
to número dos de los de Valladolid y 
su partido en sustitución del número 
uno por uso de licencia.

Por el presente se cita de cojmparecen- 
cía ante este Juzgado a José Valverde 
Aguilar, vecino de Valladolid, calle La 
Unión, número 3, l.“, a fin de que en tér
mino de cinco días comparezca ante es
te Juzgado, a efectos del sumario 154 de 
1950, del Juzgado de instrucción de Vi
toria, sobre hurto, apercibido que, deoo 
comparecer, le parará el perjuicio a q»‘ 
hubiere lugar.

Dado en Valladolid, a tres de septiem" 
bre de mil novecientos cincuenta y dos 
El juez de instrucción, Saturnino Gutlé-

SmOffeflV* ar U R-"IvuraicHOn btrovUncí»
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